
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 – 0064 
 
Téngase en cuenta, que los demandados GRUPO BERPUL S.A.S., 
JOHN WILLIAM BERNAL GONZÁLEZ y MAIRA ALEJANDRA PULIDO 
ZAPATA optaron por guardar silencio respecto de la orden de apremio 
proferida en su contra el 16 de agosto de 2022 (archivo 21), la cual se 
les notificó por estado. 
 
En firme, ingrese nuevamente el plenario al Despacho. 
 
De otro lado, Secretaría, remita la comunicación dirigida a la DIAN 
(archivo 22). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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